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 7 de noviembre de 2007
Sra. Presidenta (Vaca Narvaja).- Tiene la palabra la señora diputada por la Capital.

Sra. Ginzburg.- Señor presidente: evidentemente es bastante difícil que podamos entendernos porque hay problemas axiológicos y de valores respecto de los cuales tenemos diferente concepción. 


Ya que se han traído a colación ejemplos personales, quiero decir que en los primeros quince años de mi profesión he hecho derecho penal y, generalmente, como defensora. Conozco el dolor intolerable que hay en las cárceles, que son depósitos humanos; sé lo que siente un defensor que se dedica a ello y que ve cómo queda la persona en las peores condiciones infrahumanas.


Conozco lo que sufre un imputado cuando lo traen a tribunales, lo llevan a las cuatro de la mañana y lo ponen en la leonera. Después nos encontramos con que no está el expediente y el juez, que es muy garantista, lo envía de nuevo sin haberle tomado declaración. Esto hay que vivirlo, pero nunca tuve el síndrome de Estocolmo. 


A todos los abogados nos gusta ganar un juicio, pero la sensación que se siente cuando se consigue sacar a alguien en libertad sólo es comparable con la felicidad de un cirujano cuando salva una vida. Soy consciente de que cuando dejo de cumplir mi función de defensora debo priorizar el derecho de toda la comunidad y no sólo el de los imputados. Es una cuestión de conciencia. 


Nunca pensé que mis defendidos eran víctimas inocentes. Para defenderlos nunca necesité creer en ello, porque es un derecho que les acuerda la ley y tal vez una obligación para mí, y no lo voy a sostener ahora.


Es cierto todo lo que se dice del estado de las cárceles, pero ello no se soluciona abriéndolas para que la variable de ajuste sea la sociedad. No tengo el concepto del liberalismo con respecto a que quien las hace, las paga. Quisiera que vivieran en hoteles cinco estrellas, mientras yo viviría en el departamento en que lo hago actualmente.


 Lo que no quiero es que se busquen excusas en función de la falta de medios del Estado, porque el garantismo es solo para un lado, y no para la paz social y la seguridad, ya que el Preámbulo es anterior y es tan válido como el artículo 18 de la Constitución Nacional.


Además, creo que vivimos en el mundo del revés. Una diputada, que no viene al caso nombrar, dijo textualmente en la Comisión de Legislación Penal: “Sin entrar a juzgar la naturaleza del feto, tendría que disponerse la libertad para que no tenga malas sensaciones.”


Realmente no soy religiosa, pero he visto con mucho justificativo cómo se mata a un neonato de cinco meses. Entonces, creo que vivo en el mundo del revés: lo podemos matar, pero vamos a tratar de que no tenga malas sensaciones. La incoherente soy yo, o encuentro incoherencias por todos lados.


Quiero un Estado en el que quienes cometieron los delitos sean tratados igual, sin tener que depender de la plata que posean. Porque el señor Puccio puede tener su prisión domiciliaria después de los setenta años, mientras que un pobre sin domicilio y sin alguien que se haga cargo de él, se quedará en la cárcel.


Entonces, presenté un proyecto de ley, cuyo texto solicito que se inserte, por el que se crea el pabellón de gerontes. La modificación que propongo consiste en que cuando el condenado o procesado tiene una enfermedad terminal, siempre será acreedor de su libertad, aunque no cumpla los requisitos que actualmente prevé la ley 24.660. El Estado está obligado a dársela, porque ya tiene suficiente con saber que se va a morir. Se le debe brindar ayuda económica, psicológica, espiritual, religiosa, etcétera.


Por lo demás, creo que este país está en situación de declarar la emergencia penitenciaria, evitando que nuestras cárceles sean depósitos humanos. Debemos trabajar para que la variable de ajuste no sea la sociedad y para que los ciudadanos no se transformen en víctimas.

